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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

 
Expediente: 2024-00067 

Demandante: SANDRA MILENA TÓPAGA DAZA 

Demandado: E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FACATATIVÁ 

 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

PRIMERO. - ADMITIR por reunir los requisitos de forma, el medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho instaurado a través de apoderado 

judicial por la señora Sandra Milena Tópaga Daza, en contra de la E.S.E. 

Hospital San Rafael de Facatativá.  

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte demandante 

como lo dispone el numeral 1° del artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y normatividad vigente 

sobre la materia.  

 

TERCERO. - NOTIFICAR esta providencia personalmente al Representante 

Legal de la E.S.E. Hospital San Rafael de Facatativá, o quien haga sus veces, 

al buzón del correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, 

anexando, copia de esta providencia, para el traslado respectivo, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 171 del código 

de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo y al 

inciso final del numeral 8 del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 y normatividad vigente sobre la 

materia. 

 

CUARTO. - NOTIFICAR esta providencia personalmente al agente del 

Ministerio Público delegado ante los juzgados administrativos del circuito 

judicial de Facatativá, de conformidad con el numeral 2 del artículo 171 y 

al artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 

ley 2080 de 2021 y normatividad vigente sobre la materia. 

 

QUINTO. –. NOTIFICAR esta providencia personalmente al representante 

Legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE), o 

quien haga sus veces, de conformidad con el inciso final del artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 

y normatividad vigente sobre la materia. 
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SEXTO. – Se advierte a la entidad demandada que junto con la 

contestación de la demanda deberá allegar al sub judice, el expediente 

administrativo y demás documentos que se encuentre en su poder que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso. Se 

hace saber que la inobservancia a este deber constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado, tal como lo dispone el parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA. 

 

SÉPTIMO. - Igualmente, con el fin de dar aplicación al principio de 

celeridad, se solicita a la parte demandada que de la contestación de la 

demanda y del escrito de excepciones previas y de mérito se remita copia al 

correo electrónico de la parte demandante con el fin de correr el traslado de 

que trata el artículo 201A del C.P.A.C.A.-. 

 

OCTAVO. - Vencido el término anterior, se correrá el término de traslado de 

30 días, de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOVENO. –  Reconocer personería al abogado Luis Alberto Escobar Olaya, 

portador de la T.P. N° 142.410 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado principal de la demandante para los fines y efectos del poder 

conferido. 

DÉCIMO.- Reconocer personería al abogado Juan Manuel Jiménez Duarte, 

portador de la T.P. N° 164.772 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado sustituto de la demandante para los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- En firme la presente providencia, vencidos los 

términos consignados en la presente decisión ingresar el expediente al 

Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 

 

 
APBE 

 

 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado segundo 2° administrativo oral del circuito 
Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N.º 25 

DE HOY 27 DE MAYO DE 2024 

 

EL SECRETARIO 
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